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"POR EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN EXPEDIENTE AMBIENTAL"

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE

AMBIENTE

En ejercicio de las facultades delegadas mediante la Resolución No. 3074 del 26 de mayo
de 2011, en concordancia -con lo establecido-en -el DecretoDistrital lOgedel 16 de marzo de

E
2009, modificado por el Decreto Distrital-- 1-75 del 4-desmayo de 2009, el Acuerdo Distrital

-	 1 ---'	 - tr C I	 e
257 del 30 de	 1333 de 2009 y'

o
o
9
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o

e

E
e

E
E

-	 --Con Auto No. 2397 del--fl —,de' Junio dr2011r , dla Direccion de Control Ambiental de la
1	 HSecretada Distrital de Ambiénte-SDA, dispuso iniciar.-indagación, preliminar en los

4	 c_aC.,,	 —.
términos del articulo 17 deja , Ley 1333 de-2009, y con el;proposito de establecer el
domicilio de la presunta infractora paráfcts . de.ia notificación personal, en aras de

-	 '._.s.t
garantizar el debido proceso y elderecho 

Ç
de-defensa del mismo, se ordenó a consultar las

bases de datos y sistemas de informacióiPde-la entidad; y oficiar a otras entidades
oficiales, de manera especial y conducente a la Registraduría Nacional del estado Civil.
Coordinación del Centro de Atención e Información Ciudadana.

Una vez revisado el expediente, evaluadas las consultas propias de la entidad y recibida la
respuesta negativa de la Dirección Nacional de identificación de la Registraduría Nacional
del Estado Civil, se determinó que no fue posible establecer el domicilio de la Señora
ROSA MARIA SABOGAL OLAVA, por lo que se analizará si procede el archivo de las
diligencias.

COMPETENCIA
Mediante la expedición de la Ley 99 de 1993, se establecieron los fundamentos de la
política ambiental Colombiana dentro del propósito general de asegurar el desarrollo
sostenible de los recursos naturales, proteger y aprovechar la biodiversidad del país y
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garantizar el derecho de los seres humanos a una vida saludable y productiva en armonía
con la naturaleza, adicionalmente en su artículo 66, le fueron conferidas funciones a los
Grandes Centros Urbanos, en lo que fuere aplicable a la protección y conservación del
medio ambiente en las áreas urbanas.

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, estableció el procedimiento sancionatorio en materia
ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de
1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a
través de las autoridadérambientales .estáblecidas-de.conformidad-con las competencias
constituidas por la ley , loireglam&tóDe acuéi&con lo establecido en el parágrafo

r	 i	 ,. ? P	 ', C-del articulo 2 de la precitada ley, la autoridad ambiental competente estará habilitada para
imponer y ejecutar las medidas preventivas y sancionatorias consagradas en la ley y que,i_'!	 :p.	 .	 r--t	 A	 1	 ,. isean aplicables, segun el) casosin perjuicio de las competencias legales de otras
autoridades.	 ñí 1\	 t	 1

A través del Acuerdo
Estructura de la Alc
Administrativo de Me
asignó entre otras fur
normas de protecciá
acciones de policía
investigaciones e imp'

) de.r,oviembre de 2006,..r
r de Bogotá y se transfó

1
Le DAMA,en la Secretaría
de ejecutar él córitroly vig
Pí rma4o de cur

\y. A'.r-	 ! )i'-p.ertinentes a\ efecto
icionesciue correscondaI1 a

el cual se modificó la
eartamento Técnico

Ambiente - SDA, le
fl
1

cumplimiento de las
s e implementar las
lictilar adelantar las
:inia dichas normas.

O
O
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Y de conformidad con ¡Ó-dispuesto-en-el DécFeto 1.09d20Ó .Ó,.3ór)medio del cual se— — — d

modifica la estructura de la-Secretaría Distrital de Ambiente CSDA, modificado por el
-	 (r>Decreto 175 de 2009 y la Resolución N0-3074-del-26 de mayode 2011, proferida por la

Secretaria Distrital de Ambiente, pór-lacual sedelegan funciones y se deroga una
resolución, según lo normado por el literaíb) de su artículo 1 0, «Expedir los actos
administrativos de archivo, caducidad, pérdida de fuerza ejecutoria, revocatoria directa y
todos aquellos análogos a una situación administrativa semejante a las citadas."

CONSIDERACIONES JURÍDICAS
El inciso segundo del artículo cuarto de la Constitución Política señala que es deber de los
nacionales y extranjeros acatar la Constitución y las Leyes, además de respetar y
obedecer a las autoridades. Y según el articulo 5 0 de la Ley 1333 de 2009, la infracción
ambiental surge de toda acción u omisión que constituya violación de las normas
dispuestas en todas las normas ambientales vigentes.

En este sentido, es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente,
conservar las áreas de especial importancia ecológica, fomentar la educación para el logro
de estos fines, planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para
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garantizar el desarrollo sostenible, la conservación, restauración, recuperación o
sustitución de cada uno de ellos.

De lo anterior, debe concluirse que a través de los instrumentos de control y manejo
ambiental, las autoridades ambientales imponen una serie de limitaciones y
condicionamientos a determinadas actividades, y estas deben desarrollarse de acuerdo
con esos parámetros, con el fin de conciliar la actividad económica, con la necesidad de
preservar y mantener un ambiente sano.

De acuerdo a lo anter
de los Recursos Natu
fauna silvestre desarri
a los particulares la
permisos que autoricE
o productos de la fi
preservación y manej
citado Decreto regula
silvestre dentro del t€
"Proteger los recurso
ambiente sano".

En este sentido, estaj.autoridád, c&
ambiental frente a la ocffé?icide h

,___&.•J

puedan atentar en contradel.tnedio ar
que en cumplimiento a,jsCfundone
jurídicamente tutelado, cotoJo es el
aquellas acciones o conductas que pi
del Estado en el marco del desarrollo
actuación.

—	 1lamenta el Código Nacional
JioÁmbiente en materia de

ji
iaL-impone como exigencias

-1r.
es Paja el otorgamiento de1
Øendividuos, especímenes
?, que !as actividades de
pública é interés social, el

'1

.especímenes de la fauna
una torntaien qúéeLEstado propugna por
deLpais y velar por4la conservación de un

d^laD(:rtestad. 	 sancionatoria en materia
1	 4la existencia de situaciones que atenten o

1	 ..^ 4d

de susrecursosríaturales, tiene la finalidad
'as asignadas-por la,.ley protejan un bien
)..arunmedio ambiente sano, en contra de
.ilnerarlorgarantizando los fines esenciales
e y demas principios generales que rigen su

, el .Decretoi.1608de71978,.el
nte las Autoi9dtíes Ambien

tFe son de
y la movili.

oo

o

E

2

E

De tal modo que la Ley 1333 de 2009, la cual establece el régimen sancionatorio en
materia ambiental, consagra la presunción de culpa o dolo del infractor.

Y la Corte Constitucional, en Sentencia C- 595 de 2010, al analizar la exequibilidad del
parágrafo del articulo 1° y el parágrafo 1 0 del artículo 50 de la Ley 1333 de 2009,
estableció:

"Los parágrafos demandados no establecen una 'presunción de responsabilidad" sino de "culpa" o
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No se pasa, entonces, inmediatamente a la sanción sin la comprobación del comportamiento
reprochable. La presunción existe solamente en el ámbito de la culpa o el dolo, por lo que no
excluye a la administración de los deberes establecidos en cuanto a la existencia de la infracción
ambiental y no impide desvirtuada por el mismo infractor a través de los medios probatorios legales.

La presunción legal puede recaer sobre la violación de las normas ambientales y el daño al medio
ambiente. Corresponde al presunto infractor probar que actuó en forma diligente o prudente y sin el
ánimo de infringir las disposiciones generadóras diprohibiciones),,condióiones y obligaciones
ambientales, a pesar de las dificultades que erf ciertos eventos pueda representar su demostración."

Encontrándose este
articulo 17 que estat

"Art. 17-. INDAGACIÓN
el procedimiento sancia

La indagación preliminar
constitutiva de infracción
responsabilidad. E! térn

La indagación pr
queja o iniciación

De conformidad con
indagación preliminar
transcurrido más de s'
archivo del proceso.

bajo la 'aplicación d
N—'
e..ia precita- — — -----------

rrr\4
VAR. Con el, objeto de establecer si

'tono se orciena

iene .como fina	 verificar la oc
ambient

.,
al o 1-.	 !.

actuado al
inTe !a ind
definitivo, o a
'-i/ la1-

no podrá eftei
y los que l'sé

y

es preciso citar el

ono mérito para iniciar
D hubiere lugar a ello.

ducta, determinar si es
aLisal de eximentes de

itt

fue objeto de denuncia,

expediente eoberva que el auto de
7 d.-junio de 201.1,Jes evidente que han

por lo tanto es 	 ordenar el

o
o
9

o

E

8
2

2
E

Sin embargo, como corolario de las descrcioneÇnormativas, sustantivas y procesales,
objeto de análisis en esta providencia, es importante señalar que una vez efectuado el
estudio de la documentación, contenida en el expediente, se determinó que, esta entidad,
realizó los trámites administrativos a su alcance, para establecer, el domicilio de la
presunta infractora, sobre todo en lo relacionado con la consultas de las bases de datos de
la entidad y la realizada a la Registraduría Nacional del estado Civil tal y como se puede
vislumbrar en el paginario del expediente, puesto que la dirección de notificación no fue
aportada por la presunta infractora, como consta en el acta de incautación que obra a folio
1 del expediente.

Ahora bien, es importante precisar que el procedimiento sancionatorio ambiental regulado
por la Ley 1333 de 2009, en su articulo 3°, a la letra prescribe:

Secretaria Oistrital doAmbienie	 . e
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Articulo 3 0. Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental los
principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios
ambientales prescritos en el articulo 1 0 de la Ley 99 de 1993."

Y de acuerdo con el artículo 209 superior 'la función administrativa está al servicio de los
intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad,
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. (...) 'En desarrollo de
tales preceptos de rango constitucional el Decreto 01 de 1984, Código Contencioso
Administrativo, a través desu articulo tercero-,consagra los Principios -Orientadores en las—. --
Actuaciones Administrativas, en relacióna los ,-principios de Economía, Celeridad y

L.. E	 jiEficacia, frente a los cualsprescribe-literalpente;1psiguiente: . (,esç\

—

En virtud del principio de
	 \	 .? 1 otmas de procedimiento se

utilicen para agilizar las de	 en en e! menor tiempo y con
la menor cantidad de gaSt	 Drvienen en ec	 se exijan más documentos y
copias que los estrictamór 	 autenticaciones	 e )'resentación personal sino
cuando la ley lo ordene en

En virtud del principio 1
procedimientos, suprimirán los ti
serie cuando la naturaleza de el)
obligación de considerar iodos los

pulso oficioso de los
s para actuaciones en
a las autoridades de la

o
o

o

E

8

o,

E

El retardo injustificado e 'cáudál desancióh disdiplinaria7que. s(pue'de 7mjioner de oficio o por
.rj.4\	 —...	 .»	 ....—.°queja del interesado, sin perjuicio-de la responsab,hdad'que pueda corresponder al funcionario.

&AL— cvEn virtud del principio de eficacia, _se tendrájjycueuitque los -procedimientos deben lograr su
finalidad, removiendo de oficio los obstéEDlos purameilte formalís y evitando decisiones inhibitorias.
Las nulidades que resulten de vicios de procediir,iéuito podrán sanearse en cualquier tiempo de
oficio o a petición del interesado. (Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Suprema
de Justicia) (..j"

El Honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera,
C.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, en sentencia del 12 de Julio de 2001, expediente
5913, manifestó que:"

( ... ) Así pues, en opinión de la Sala, las pretensiones de la demanda tienen vocación de
prosperidad, habida consideración de que la demanda vulneró el principio de eficacia,
consagrado en el articulo 3 0, inciso 5° del C. CA., reiterado en el artículo 209 de la Carta Política,
aplicable a las actuaciones administrativas, que impone a las autoridades de este orden la
obligación de remover los obstáculos meramente formales, con miras a adoptar decisiones
de fondo. (Negrilla fuera de texto	 (.4"

Secretaria Diotñlat do Ambiento
Av.CaracaoN54.38
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puede suministrar informació
orden legal para el trámite d€
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Electoral.	 ( ... )

Así ras cosas, procede
1333 de 2009, en el ca
fue suministrada por Id
dicha información, y qu1e
auto de apertura de ind
demorar injustificadami
de la presunta infractora
De otra parte sería ciar 
adelantar un proceso a
plenario, frente al menc
registrado y tampoco se

cional del Estado Civil, no
por no ser un requisito de

el ciudadano ha entregado
'tos o no, por lo que no es
ieñtal a la intimidad de las
'artículo 2213 del Código

lo dispuesto en la Ley
io que la dirección no
no' puedo suministrar
Lde que se expidió el
cipio de economía al

o obtener la dirección
iistrativas pertinentes.
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Ahora bien, pese a que esta entidad, ha pretendido obtener de la Registraduria Nacional
del Estado Civil, la información conducente a efectos de establecer el domicilio para la
diligencia de Notificación personal de la presunta infractora, la anterior se ha pronunciado
en los siguientes términos:

DIRECCION NACIONAL DE IDENTIFICACION DE LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL
ESTADO CIVIL.

oo
9

o

E

E

'o

Finalmente, seguir con el procedimiéñtoadñiínisfrativo intentar la notificación personal
en este estadio del procedimiento, también vulnera el principio de eficacia administrativa
pues, en lugar de, remover de oficio obstáculos puramente formales, como lo es, intentar
conocer el domicilio de la presunta infractora para realizar la notificación personal, cuando
fue imposible conocer su domicilio o al menos una residencia establecida para ello, es
crear barreras administrativas que retardarían injustificadamente la adopción de una
decisión de fondo en desarrollo del procedimiento sancionatorio previsto por la Ley 1333
de 2009, que no es otra cosa que la de emitir una sanción preventiva, correctiva y
compensatoria en aras de proteger el Medio Ambiente

Frente a la particularidad del presente caso, es imperativo traer a colación la importancia
del artículo 29 de la Constitución Nacional, puesto que este se constituye en una garantía
infranqueable para todo acto administrativo en el que se pretenda legítimamente imponer
sanciones, constituyéndose entonces en un límite al abuso del poder sancionatorio y con
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De lo anterior se conckiyi
considerable desde el1 mí
indagación preliminar, ísin
infractora, de tal su4ie
precedentes, esta entidac
en aras de garantizar[
presunta infractora, procL
juicio, de conformidad zor
toda clase de actuacione
incautado pertenece a71
ejecutoriada la presenté.
ambiental, consistente en
presunta infractora no al
espécimen.

Jente'u&.há'transcurrido un término—
el auto que 1 ordeno la apertura de

1conocer el domicilio de la presunta—deracjone1
sexpuestas en párrafos

tivarnI éntejas ¡ presentes diligencias,—)-dé defensary contradicción de la
espeto, a las formas propias de cadat' -	rientorconstitucional , vinculante para

1
Y como quiera que el espécimen

osicion finalçdel mismo una vez
Lasv6(j)fin' de la legislación
ación delffibiente, por cuanto la
je aciira'la tenencia legal del
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mayor razón considerarlo como un principio rector de la actuación administrativa del
Estado que comprende el principio de legalidad y defensa los cuales implican la existencia
de verdaderos derechos fundamentales. En el mismo sentido, el derecho de defensa en
materia administrativa se traduce en la facultad que tiene el administrado para conocer la
actuación o proceso administrativo que se le adelante e impugnar o contradecir las
pruebas y las providencias que le sean adversas a sus intereses, por lo que la
administración debe garantizar al ciudadano interesado tal derecho y cualquier actuación
que desconozca dicha garantía sería contrari&a la Constitución, siendo que toda persona
tiene derecho a ciertas árantias--míniffias, ten dieritesaasegurar

-4
un resultado justo y

equitativo dentro del proceso, y a.pe.rmitirleienerpportunidad de seri oído y hacer valer sus
pretensiones.

o
oo

o

o

E

E

E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el archivo del expediente SDA-08-2010-825, por las
razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: Con lo decidido en el artículo anterior se da traslado al Grupo de
Expedientes para que proceda a archivar el expediente mencionado.

ARTÍCULO TERCERO: Publicar la presente providencia conforme a lo establecido en el
artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO CUARTO: Recuperar a favor de la Nación, un (1) espécimen de fauna silvestre
denominado CHEJA CABECIAZUL (Pionus menstruss), dejarlo en custodia y guarda del
Centro de Recepción de Flora y Fauna Silvestre, de la Entidad.

Secretaría Distrital do AmbienteAv. Caracas N 54-38	 t	 ttie	 ¿"
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ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá a los 22 días del mes de octubre del 2012

- --- -

c»aD (t')
Julio Cesar Pulido
	 t1
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